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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2017 01721 00 

 

MONITORIO 

DEMANDANTE: DU CONSTRUASEO SAS. 

DEMANDADO: CONSORCIO P300. 

 

 

 

Tenga en cuenta la togada ASTRID CAROLINA SANCHEZ RINCÓN, que el 

liquidador JOAN SEBASTIAN MÁRQUEZ ROJAS, designo como apoderado 

de la sociedad TRIVENTI S.A.S. al Doctor SANTIAGO BELTRÁN CARREÑO a 

quien se le reconoció personería en audiencia celebrada el pasado 3 de 

marzo, por ello no hay lugar a resolver renuncia alguna. 

 

  NOTIFÍQUESE (2),  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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